
ARCLSNLETO 
AGRIACIAJSAN AISBERTO 4020 

AGRIALTI! S.A. 

Guayaquil, 18 de enero del 2013 

Señor: 
ALBERTO VALVERDE FARFAN 
Ciudad.- 

Estimado Alberto: 

Cumplo con informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía AGRICOLA SAN ALBERTO AGRIALTI S.A., celebrada el día de hoy, ha 
resuelto elegirlo a Ud, GERENTE de Ja compañía por el plazo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el artículo Décimo Tercero del Estatuto social, tanto ud., como el 
Presidente, podrán ejercer en forma individual, la administración y la representación legal 
de la compañía, y demás facultades contempladas en la Ley de compañías. 

La compañía AGRICOLA SÁN ALBERTO AGRIALTI S.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Tercera del cantón Guayaquil, a cargo 
Ab. José Antonio Paulson Gómez, el 20 de Diciembre del año 2.000 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Enero del año 2.001 

Felicitándolo por tan merecida designación, quedo de Ud. 

Atentamente, 

      Aceptgel cargo 
upra 

  

 



| Registro Mercantil de Guayaquil a 
NUMERO DE REPERTORIO:9.267 o a 
FECHA DE REPERTORIO:28/feb/2013 o a 
HORA DE REPERTORIO: 11:01     

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: A, 

1.- Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía AGRICOLA SA o 
ALBERTO AGRIALTI S.A., a favor de ALBERTO VAL! DE . 
FARFAN, de fojas 32.925 a 32,926, Registro Mercantil número 5,306, 

Xx ! =- ! po os 

ORDEN 9267 _ 

REA UDII UA | o 

VA y 
AB. GUSTAVO AMAROR DELGADO ''; IRON REGISTRADOR MERCANTIL 40 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E): 00 >> 
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Guayaquil, 20 de Marzo de 2013 o o o 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

07 JUN 2013 
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